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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.596/13

AYUNTAMIENTO DE HERRADÓN DE PINARES

A N U N C I O

VENTA DE PARCELAS

C/ VALVELLIDO EN LA CAÑADA

Se pone en conocimiento de todos los interesados que el Ayuntamiento va a proceder
a la venta mediante subasta de 3 parcelas edificables, dotadas de todos los servicios y si-
tuadas en la Calle Valvellido en la localidad de La Cañada, con las siguientes característi-
cas:

- Calle Valvellido, 1: Superficie: 584,00 m2.

Precio de Salida: 24.528,00 €.

Referencia Catastral: 3851037K7935S0001JU 

- Calle Valvellido, 3: Superficie: 306,00 m2.

Precio de Salida: 12.852,00 €.

Referencia Catastral: 3851036UK7935S0001IU 

- Calle Valvellido, 5: Superficie: 306,00 m2.

Precio de Salida: 12.852,00 €.

Referencia Catastral: 3851035UK7935S0001XU 

- Calle Valvellido, 7: Superficie 318 m2.

Precio de salida: 13.356,00 €

Referencia Catastral: 3851034UK7935N0001DU 

- Calle Valvellido, 9: Superficie 339 m2.

Precio de salida: 14.238 m2.

Referencia Catastral: 3851033UK7935N0001RU

El expediente se halla de manifiesto al público por término de 20 días para que los in-
teresados puedan presentar las alegaciones que estimen pertinentes y solicitar toda la in-
formación, referida a la participación en la subasta para la adjudicación de las mismas, a
partir del día 29 de julio de 2013, lunes, con recogida de la siguiente documentación:
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- Pliego de Condiciones económico administrativas particulares. Conforme al publi-
cado en el BOP de Ávila número 7 de fecha 12 de enero de 2011, con las adaptaciones que
corresponden al caso.

- Impresos oficiales para tomar parte en la subasta: Modelo de Instancia y Declaración
Responsable.

- Plano de situación de las parcelas.

Los interesados podrán presentar sus solicitudes, en la oficina municipal de La Ca-
ñada, todos los días laborables desde las 9:00 h. a las 14:00 h., a partir del día 29 de julio
2013 hasta las 12:00 h. del día 17 de Agosto 2013.

La Cañada, 24 de julio del 2013.

El Alcalde, Antonio Vega Sánchez.


